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SECO!ON DE mFANTE:R1A
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á biep. de
clarar apto para el ascenso al primer teniente de Infante
ría D. Cándido Soto Reguera, por reunir las condiciones
que determina el arto 6. 0 del reglamento de 24 de mayo
de 1891 (O. t.núm. 195) y las del real decreto de 4 del
actual (D. O. núm. 220).

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
fines 90nsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrl.d 31 de octubre de 1~05.

WEYLER
Safior General del sexto Cuerpo de ejército.

MATRIMONIOS

Exc~o. Sr.: Ac?e~iendo á lo solicitado por el pri
mer temente del regillllento lnfa.ntería de Córdoba nú·
mero 10, D. Juan Pancorbo Ortuño, el Rey (q. D. g.)" de.
acuerdo con 10 informado por eEe Comejo Supremo gn
20 del actual, se ha servido concederle reallicl'lDkliB. paTa
contraer matrimonio con D.a Mp,tild{j Oalvach~ G;~ijarro,

una vez que se han llenado las fep;walide.des pre'l¡enidas.
en el mal decreto de 27 de diciembre de 1901 (O. L. nú
mero 299) y real orden cireular de 21 de enero de 1902
(C. L. núm. 28).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gaar@ á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de octubre de 1905.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.ISefior General del segundo Cuerpo de ejército.

,,.-,+~.......

DESTINOS

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á
este Ministerio eh 30 del actual, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el coronel del regimiento Infantería
de Covitdó'nga núm. 40, D. L60poldo Harema Delgado,
pase á desempefiar el cargo de vicesecretario de ese Con·
sejo Supremo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio!! guarde á V. E. muchos años. Ma·
lirid 31 de octubre de 1905.

WEYLJIm

&ñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Sefl.ores General del primér Cuerpo de ejército y Orde-

nador de pagos de Guerra. ."

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g. ~ se ha ser·
vido conceder el retiro para los puntos que se indican en
la siguiente relación, á los jefes de Infantería comprendi
dos en la misma, que comienza con el teniente coronel
D. Eduardo Cortés Samit y termina con el comandante don
Pablo NoMe Loyarte; disponiendo, al propio tiempo, que
por fin del corri6líl.te mes sean dados de baja. en el arma á
que pertenecen.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua:r;de á V. E. muchos afiot.
Madrid 31 de octubre de 1905.

Sefior ...

•

Relación que Be cita

Madrid 31 de octubre de 1906.

¡ ..
P1!Iii.tOIf tonde TAIl á reed:4lr

Il1QMi3:tt1ll1 DE L.e INTERESAJ)OS Empleo. Cuerpos '.
lÍ que pertenecen

!ú&bld Fr.T.la.

- r tl ! ¡ r "'Ir.'\,·,.

D. Eduardo Oortés Samit.••••....•... Teniente coronel. Reg. Soria núm. 9.•.. 'Mijar.••• r ............. Málaga.
» Francisco Garcia Suárez••..•••..•. Comandante ..... Reg. Valencia núm. 23. Bilbao••• '•. " ..•. ".•••• lizcaya.
• hblo Noble Loyarte............... Otro."., .. "" ., ••• " Sarg.tomayor Valencia. Yitoria.•..•.•••...•.•. . lava.
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W:S:YLER

WEYLER

"WJlYL:IR

De!t1no ó situad.ón

.......

Rrdación que se cita

Nomb~ell

Se1101'es Jefa del Estado Mayor Central del Ejército, Ge
neral del primer Cuerpo de ejército, Capitán general
de Baleares y Gobernador militar de Melilla y plazas
menores de Africa.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

8UELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con
ceder el abono de las gratificaciones correspondientes á
10s'10 años de efectividad en sus empleos, al teniente co
ronel y capitanelil d. Estado Mayor comprendidos en la
relación siguiente, que empieza con D. José Centaño An
chorena y termina con D. Fernando Mestre Font, sejetán.
dose dicho abono, que se contará desde 1.0 de noviembre
próximo, á las prevenciones dictadlts por real orden cir
cular de 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á, V. E. para. eu eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde Á V. E. mucho.afi08. Ma
drid 30 de octubre di 1905. .

Selíor General del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

-. -
SECCIÓN DE AnTILLERIA

RETIROS

SEOOION DI ADHINISTRACIÓN UILITA:a

~t1!lCC!6N DE C'uALLE!tíA ! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
RETIROS j Y demálil .fectol. Dioe guarde á V. E. muchos afio•.

1Madrid 30 de octubre de 1905.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro pam esto. corte, al profesor primero del Cuerpo
de Equitación Milita,!' D. Narciso Celes Sánchez, por ha
ber cumplido la edad para obtenerlo en el pregente mes;
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del mismo
sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De' I real orden lo digCi á V. E. para .u eonocimiento y
f4lel!J cónsiguientes. Dios ~uarde í. V. E. mucho! afíOll.
Madrid B1de octubrl6 de 1905..

W~YL:U

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Sü ha servido conce
der el ret.iro para Melilla, al sargento da la Comandancia
de Artilleda de dicha plaza Segundo FeNlández Alba, por
haber éúmplido la edad para. obtenerlo; disponiendo, al
propio tiflmpo, que por fin del presente me~ sea dado de
baja 61'1 el cuerpo á que pertenece.

De real orden 10 digo tÍ V. E. para. su cono.eimiento
J fines consiguientés. Dios guarde í. V. Ea lllnchoe
&1l.os. Madrid 31 de ~ubre de 1905.

W:ULH

Señor Gobernador militar de Melilla y plazas menores ile .j
Africa. . Clases

Sefíores Presldente del Consejo Supremo de Guerra y ~
Marina, General del segundo Cuerpo de ejéreito y 01'- ~ G f-l! " d 900 t l
denador de pagos de Guerra. ~ ra ~J,caCton e pese as anua, es_._ IT. coronel·ID. José Centafio AnChOrena!Estado Mayor Central.

(
~ Gratificación de 600 pesetas a1tuale!
t •

PR.fJ:MIOS DE REENGANCHE ¡ ¡D, Rafael Rueda Ibáfiez... G.O Mil. Melilla.
~ :t Rafael Vidart Vlu'gas

Excmo. Sr.: En vista del escrito que Y. E. remitió t Capitanel!l.· Machuca Super.o 1.& región.
á este Ministerio en 7 de agosto último, acompa11ado de t :t Antonio Canales Moreno lclero 1.11. fd.
copia de otro del General subinspector de las tropas de esa ! . :» Fernando Mestre Font • Cap." gral. Baleares.
región, solicitando se dicte nna disposición de carácter t ....:.1 .:.- , _
general, aclarandooel derecho que puedan tener á la gra..; 111adrid 30 octubre de 19015.
tificaCión de continuación en filas los sargentos que si- ~

gan prestando servicio en las mismas, al objeto de invá- ~
lidar notas desfavorables contenidas en su filiación; y te. ¡
niendo BU origen esta petición en que el sargento Juan: Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) se ha servido conee
frias Gamarra, de la Comandancia de Artillería de Bar- { del' el abono de las gratificaciones correspondientes á los.
celona, que te::minó el pr.i~er período de ree~ganche en ! d~ez a110s de efectividad en sus e:o:pleos, á los jefes. y ca.
7 de mayo últJmo, ha solICItado la permanencia en el ser- t plt.anes de Infautería comprendidos en la relaCIón Bh

vicio hasta invalidar la nota desfavorable que tiene en su ! gUlente, que empieza con D. Jorge Barba Araus y conclu
filia<lión y con derec~o á la gratificación de continuación! y? con D. Rafael OIeza Cabrera; sujetándose el percibo de
en filas durante ese tIempo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo; dlCI:0 devengo, 9-ue empezará á contarse desde 1.0 de no
con lo .informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ~ nOVIembre próXilUo, á lo prevenido por real orden circu
se ha sen:i'üOoonceder al interesado lo que solicita, como ~ lar de.6 de febrero del afio último (C. L. núm. 34).
comprendi.do en lo que determina la regla 3.9. de la : De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
real orden circular de 14 de enero de 1904 (C. L. núm. 6), ¡ de.~áS efectos. Diofl guarde á V. E. muchos afias. Ma
que dispone sea de abono para la terminación de cual- ~ ftrId 30 de octubre de 1905.
quier periodo de reenganche el tiempo que los sargentos I WlIlYLER
se hallen sirviendo sin plaza de reenganchado por tener I
nota desfavorable, y teniendo en cuenta que la regla 7." . Sefio1' Ordenador de pagos de ,Guerra.
de la. misma real orden ~ispone que los 9-ue ~o cubran SefiOl'es Generales de loaCuerpos de ejército,' Capitanes
~laza. de reenganchado disfrutarán la gratlficaCIón tle con· i gener~l~s de Galicia, Baleares y Canarias y Goberna.
trouado, ó sean 15 pesetas mensuales. ~ dor mIlItar de Cauta.

~ ~

•
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Teniente coronel
Grqtificflci6n de 900 peseta, anuales

D. JOl'ge Barba .Araus ••••••••••••••• ¡Caja Barbastro, 78.

Comandantes
Gratiflcaci6n de 750 pesetas anuales

D. Vicente González. Martínez .•.••••• ¡Rva. Cart~gena,52.
l> Rafael Cantón OhVal'es •••••••.••• Reg. PrinCIpe, 3.
:t Antonio Piquer Medel •••••••••••• Excedente 4." región.

Capitanes
Gratificaci6n de 600 pesetas anuales

D. Margarito Caliada Cafiada Caja Bilbao, 86.
:t Manuel Cervera Lahuerta.••••.... Reg. Guadalajarll., 20.
» Pedro Mena Guilarte ....••••... " 1dem San Marcial, 44.
:t Ramón Cáceres Calderón.•.....••• Idem Calltilla, 16.
) Juan Montardlt Santacreu •••.•..• ldero. Cantabria, 39.
» Federico .oda García•...•.••••.•. Idem Tenerife.
:t 'Ciriaco Tegerina Acero .•••.••••••. Idem Luchana, 28.
» José Borja Vifial ......••.•.•••••• Caja Betanzos, 106.
» Manuel Losada García ••••••••••• Comandante mil. Castillo

Hostalrich.
" Francisco García Iniestll •.•••.•.. Reg. Pll.vía~ 48.
» Jnlián Santos Jiménez•.••••.•.•.. Idem COBstitución, 29.
:t Calixto Frutos Rodríguez •.•.••• " Idem Infante, 5.
» José López Jiménez •••....•••••.••!.cademia Infantería.
:t Juan Más Aráu .•••••••••.••••••• Reg. Navarra, 25.
» Dámaso León Tricis •.........•• " Caz. Alfonsó XII, 15.
» Cesáreo Huecas Carmona ..••••••• Idem Figueras, 6.
.» Ambrosio Rodríguez Escudero••• " Reg. de Ceuia.
» Angel Fuentes Geraldy ., .•....• " Rva. Zafra, 13.
l> Augusto Armada Betanconrt•••••• Ilag. San Fernando, 11.
l) Abrahán Santamal'Ía .......••...•• Rva. Salamanca, 98.
l> José Castellanos de Armilián ••..•• ~eg. Infante, 5.
Jó Antonio Martinez Pastor •.•..•.••. Caja Valencia, 43.
» Santiago Bernardiné Porcuna.. •• •• Reg, BOl:bón, 17.
l) Joaquín Fernández A}cina •.••. ; • " Subin13pección 3.erCuel'po.
11 .Antonio Martín Ballesteros ..••••• Inspección gral. de los Es-

tablecimientos de Ins
t!'llcción militar.

:t Rómulo Dofiate Zozalla .•••.••.••• Ayud. !lampo. gral. Solano
» Cándido Pérez Navajas•••••••...• , Caja Ali?!t,ute, 48. ,
" Francisco Cebriá Roselló •••.•.••.• AcademIa db' Inf:J.nterIa.
:t Narciso Martínez Aloy •.•••.•••• " Rva. Bareelon.<t, 61.
:t Dionisio 'rerol Orozco. . • • • • • • • . • .• Somatenes de Ca~alulia.
) Pedro Ferrer Alsina .•••••...•.••• Reg. Inca. ,
1) Jesús Pérez Pefiamana y Lastra. .• Academia de Infantel?-!!.
» Julián Cuéllar Gom:ález .•.••..... Ayudanta plaza BadaJolI.:.
l> Marcelo de la Villa Esgueba.••.••• Rell. Isabel II, 32.
) Alfrlldo Retana Mendizábal ••••••• Caz. Ciudad Rodrigo, 7.
:. Cástor Elviro Holgado .••••..••••. Sup.o sin sueldo 1./l>región
" Federico Ramiro Toledo••.••.••••• Rva. Málaga, 36.
" Plácido Escalona Casilari .•.••.•• , Idem Getafe, 4.
~ JOBé García. Martínez.. . .••••••.• Idem Linares, 32.
:t Enrique Bosch Fernández•.•••..•• Reg. Asia, 55.
I Francisco Sancho Teixidor ••••.••. Idem Castilla, 16.
J José Miranda Zamora•..••..••••.• Rva. Ciudad Real, 10.
" José Bravo Portillo Ayud. campo gral. MUfiíz

Cuadrado.
» José González Anaya •...•.••..•• , Re!\,. Reina, 2.
.. José Tomás Tizol .....•••....•.•.• Caz. Mérida, 13.
" Luis Tamarit Llopis ...•.•......•. Reg. Asia, 55.
» Arturo O'Neill Andino .•. _•....••• Exc. 1.& región y Estado

Mayor Central.
)) Vicente BOl'regón Perlado •........ Rva. Alcoy, ~9.

» !lanuel Ucar Schowarte ,. ~Pg. Castilla., 16.
» Francisco Padrón Rodríguez ..•.•.• Rva. Pontevedra, 114.
» Juan de LeóÍl Huerta Salazar ...••• Comandante mil. Castillo

de S. Francisco del Risco
» Dámaso Vicente González ...••.•.• Reg. Guipúzcoa, 63.
» Gabriel Mangada Hijes ....•••.••• Idem Mallorca, 11.
» Alfonso Alberní Martínez •..•••••. Idem Pavía, 48.
:. Pedro Naveira Espifieira .••....... Idem Z..ragoza, 12.
) Enrique Llence Pastor •.••...••.•. Caz. Barcelona, 3.
) Joaquín Serrano Nadales Reg. Asturia~, 3l.
» Luciano CUQrvo Fernández•••••••. Caz. de MadrId, 2.
» Enrique Iniesta López ••..••••••.• Escuela de Tiro. .
) Rafael Sagrista Aguirre •.•.••••••. Sup.- .in I!lueldo 2.- reglón
t Modesto Díez Moreno ..•••••.••••• Caja Vitol'ia, 84.
» Silverio Martínez Raposo•.•.•••••• Reg. Vizcaya, 51•.
~ .A.dolfo Ruiz de Conejo Jiménez, ••• Caz. Ciudad RodrIgo, 7.

Destino 6 situaciónNOMBRES

Relaci6n qne se cita 1
--.....---------....;:...--:-----,------~ NOMR:B:NS Da!tino6 situaclólIl

I;-;abel Baile MangiI10 .•••...•..•. (),.2,z ..Estella, 14.
» Manuel Vidal Sáenz. , ..•••••••••• Reg. Palma.
» Carlos Mendoz!l Cerraa,a ...•..•••• Idem Zal'i>goza, 12.
» Arturo Picatoste Iraizoz .•••••.••. 1.er ayu danta Prisiones

Militares (Msdrid).
" Francisco Domiuguez Ma.ia.agán •. , Reg. Mallor'ca, 13.
» Luis Fallu J..rbona ., •••.•• " ••.••. Secreto CILUl!!lltS (Baleares).
» Leandro Belda Cortell ••.•.• ", •• " Rvll.. Játiva, 44.
» PILblo Nozaleda Nozaleda •••.•• O" Reg. Pavía, 48.
» Juan Payeras Fiol. ..••••••••.••• , Idem Palma.
» Francisco Cortés García ••.••••.•• Caz. Catalufia, 1.
» Manuel Sánchez Rebollo ••.•.•..•. Ide}D. Mérida, 13.
~ Pedro A!í6n Maceda ...•.••.•••••• Caja .Durango, 81.
:t Luis Olivan de la Iglesia ..•••..••• Caz. Re;us, le.
» Luis Arrate Navarro .....•...••... Reg. Vizti'.aya, 61. .
" Joaquín Gil Fernández Idem Guiprn:coa, 53.
:11 Antonio Senespleda Barrll.china.; •. Rva. Bar.celona, 63.
» Gregorio García Miguel. . . • . . • . • •• Reg. España, 46.
» José Baraholl.a Perez Eva. Madrid, 2.
» Tomás Valiente Ouesta ••.••..• ' , Z~na Carmona, 11.
» Antcmio Andía Riera•••.•••••.••• Reg~ Inca.
) Alvaro Leoné Ruiz. • .•.•.•..•.•. IdeIl1 ViZCllYll, 61.
» Antonio Redón Molina .' •.•...••. Rva. .A!cáz!U' San Jua.n, 11
» Joaqnín Gom:ález San él'ermán•.•.. Rpg. Gu:':púzcoa, 53.
» Fernando Garrido O..lvo...••..••.. Idem Granada, 34.
» Tomás Canalejo Domínguefi•.•••.. Rva. Soria, :JO.
» Julio Smiteh Cabaleiro ..•....••... Reg. Andalucía., 52.
:» Manuel Vallte Pére2l " Idem Soria, 9.
:. Gabriel Ribot Pellicer .....•. ,'" .. Ministerio de la Guerra.
» Jerónimo Schenoni Ponce••.... : .. Reg. Córdoha, 10.
» José Urefia Aurich ' 1d6m Esp&fia, 46.
» Fe1'llando Girón Urrest&razu Escuela Oentral de Tiro.
» Francisco Calero Vélez•..•••.... " Reg. l~abel n, 32•
» Juan González Pascual ....••....• Idem Tetut.n, 45.
» Luis lIell.abre Pérez. '" , 1dem Pavía, 48.
:. José Labandera PeraL ~va. Mataró, 64.
» Eduardo Xandaró Echáuz Secret.o causae {."l·e~ión.

» JOBé Gómez Bonilla Rva. Medina, !l5.
» Francisco .Alcalá Birto Acaoiemi& de Infantería.
" Carlos Rodrigué::' González••....•. Reg. Murcia, 31.
» Francisco Gavilá Gs\"ilá ••••...•.• Rva. Hellín, 56.
» Cecilio Acebedo Alonso .••.••••... Reg. OlLntabria, 39.
~ Francisco Oliva Pifiero ' Rva. Plasencia., 16.
» Ruperto Ramírez Gómez '" Secret.o caul!las 7.& región.
l) José Bernal Zapata Rer;. Galieia, 19.
») José Campillo Lozano.•..•..••... Idem Sevilla, 33.
» Manuel Martín del Río ..•...•.•. , Idem Lealtad, 30.
" Segundo Oliva OlllBllpOS ••••••.•••• Reemplazo Sta. Cruzda Tll'

I
nerife.

1) Sebastián Blanco Linares. . . . . . . . .. Subinllpección 3." reiión.
l) Aatonio Ferrer de Castro y Escacena Bón. d,~ Lanzarote.
» Fernando Rojo Tevllr. . . . . . . . • • . .. Reg. Vil?lctl,ya, 51.
» Domingo J,ópez Reverté . . . . . . . . .• Idem AlLuansa, 18.
) Francisco Arjona Toro•••......... Idem Extr'emadura. 15.
" Rafael Echevarría Ruiz •.•.••.•.•• Tdem Córdoba, 10.
" Antonio Martin Budia ............• Rva. Madrid, 2.
JI Antonio Muriel Martínpflro ......• Caz. Segorhe, 12.
• BIas Rodríguez Fresquet .....••••. Reg. Tetuáll, 46.
:. ;fo;;~ Illán Salmerón•............. Idem Garellano, 4.3.
» Mariano~C'~rfgUeZ-VelaSCOBegUenaIRva. Ubeda,31.
t l'Jalvador MarÜri guillls ..•..••.••. Reg. Córdoba, 10.
» Angel Naval Zarroca . •1 •• ' •• • • •• ,. Id6ID Garellano, 43.
" Fernando Romero Varela ..• l •••• • ¡cOlegiO Maria Cristina.
» Alfr"do Serrano Durán......•..•• 1, Academia.de Infantería.
») Joaquín Ser8na Moreno ptf~ dll.Cleza, 54•
» Ambrosio Luciafiez de Frutos ,Zona A~Icante, 22.
t Francisco Suárell.: Aza•...•......•. IIdem Ovie\~(l,.~8.
» Julio Nieto Galincto ...........•.. ldem Getafe, ;,¡.
» Miguel Alés Tejada ;Caz. Ciudad.Rodr~jo~ 7.
~ Nicolás López Serrano....•••.•... ,Reg. IBabel n., 32.
» Leopoldo Ortfz Bel'meo .....•..... ',ldem Consti~ución, 21.l.
» Ricardo Asensio Montoro , ... ;Rva. ValenCIa, 48.
~ Andrés Mulioz Maroto , .• '" .. 'Reg. Isabel n., 32.
» Angel Gómez Trevijano••.•.•••.•• 'Oaz. .A.rapiles, ~.

» Rafael Orús Fresno.....•..• , ... " Snp.oein sueldo 4.1t reglón.
) Segismundo Fabrés González ...•.. Reg. Espafia, 46.
» Mariano Puyón Dávila•..•..... '" 8up.o sin s\leldo 2." región.
») Manuel Martín BM'allobre .....••• Caja Ciudad Rodrigo, 99.
» Fernando Zamora Gutiérrez Rva. Utrflra, 1iil.
» FernILndo Vales Brieba Idero. Cor'l:tía, 104.
» Prudencio García Vallejo .•.••.••. Idem Al!ltorga~ 98.¡·::dO:~:.::~~~o;;;~o;oooo Bogo P'Un'o W.....
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1-1:l.dl'id 30 .1e I~dllhre de 1905. WEYLE.R

S.:ior Ord"na.dol' da págoa de Guerro.

D. Franuisco A.laberi; PieU•••.•• t.O reg. mixto.
:. Ju&n Díaz Muela .....•. : .•.. 1.0 ídem.
:. Mannel Mendicllti Fernández

Diez .•.•••...••...•. o •••• I.ar ídem.
:. Franciflco OIl,il.iZll.res ]\o10yano • Comandancia. de Ceuta.
» Rafael Cervelá ~1111'l¡ar .....•. Oomión.liq.lL de las Capitanías

p;rale!'. y Subillspeccionel'l de
Ultramar.

.. Mig'lel L<Sp;>7- [{oddgul'z., .... l.er reg. mixto.
» Bernnhlill<l Cer\Td:t ~~al'l'&r. Junta fa.cultatiya Ingenieros.
, Mar. nd <Id Hin y de Alidrés. l.er reg. mixto.
» José :-'1 ,'drÍll Bl:meo: .. o", •••• Reemplazo La regi~:-"

» Joaq~¡m Ll:l\"aUera Alfénz ... tU1!peMión gr:.~. de lo! E~table
eilliif\T1~~O!lde InE'trucción é In
<!7Istria militar.

, Pablo Duplá Valíiel' ..•...... ¡Reg• de Pontoneros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder '1 tivo de haber alegado, oomo sobrevenida después del in
~l q,b?uo da la gratificación &nual de 600 pesetas, corres- . greso en caja, el soldado Valentín erau Ubach, la excep
pondH~~te á los !-l.iez afias de efectividad en su empleo, á 1ción del servicio militar activo comprendida en el caso
l?s c.aPItanes de Ingenieros comprendidos en la relación ¡ 1.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento, por hallarse
SIgUIente, que empi:<:lza con D. Francisco Alabert Piella y i su padre inútil para el trabajo y ser pobre; y resultando
.::ollclu~'~ con D.. ?ablo Duplá Vatlier; sujetándope el perci.- : qne la citada inutilidad ya existía en el acto de la clasi·
bo de ~wh~ devengo, que empezará á contarse desde .1. o ficación y declaración de soldados del reemplazo á que
de nO':!t"LÜbl.'6 próximo, á lo prevenido en real orden cir- . pertenece, y que al no haberla expuest8 entonces se con·
cular:de 6 de febrero dal Mío último (O. L. núm. 34). ; sidem que renunció á los beneficios· de la misma, él Rey

De renl orden lo digo tí. V . .!']. para su conocimiento : (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por la Oomisión
y demás efectolil. Dibs guarde á V. E. muchos afios. :. mixta de reclutamiento de la provincia de Lérida y por
Madrid 30 de octubre de 1905. ; el Consejo Supremo de G-uerra y Marina, se ha servido

WEYLEH ! desestimar la excepción de referencia, por no estár com
: prendida en las prescripciones del arto 149 de la ley in~
\ mcada. .

&fiore" G'UI'~r&l!i!3 dül primero, segundo, enarto y quinto j De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y
C«~1~ d. aj.'¡;ito, Gobernador militar de Ceuta é ¡ demás efectos. Dios guarde á V. E. muchO! anos.
~péetor geDG!al ~e. los Establecimientos de Iillltruc-,' Madrid 30 de octubre d~ 1905.
C1Ól1 é I:(ldu~tl'1a mtlItar. WlIlYLD

. Rdlttción ~ se cita ISe1ior Generll.l del cuarto Cuerpo de ejército.

,,¡ ¡ ee~or President8 del Consejo Supremo de~ '1 ~.
N,lHlBloES Destinos J nna..

f
t

~ Excmo. Sr.: Visw'e1 expediente que V. l!. c~rgó á
? e~te Ministerio en 17 de agosto último, instruído con mo.
I tlVO de haber alegado, como sobrevenida después del in
; greso en caja, el soldado Francisco Ortíz Hernández, la ex
; capción del servicio militar activo comprendida en el ca
; so 2. o del arto 87 de la ley de reclutamiento, por ser hijo
; de viu.da. pübre y tener un hermano impedido para el tra
e 10ajo; y resultando que la inutilidad de su hermano es an

terior al ingreso en caja del interesado, el Rey (q. D. g.),
; de acuerdo con lo propuesto por la Oomisión mixta de re·
· clutamiento de la provincia de Alicante y por el Oonilejo

Supremo de Guerra y Marina, se ha servido des~etimar

· la excepción de referencia, por no estar comprendida en
¡ las prescripciones del arto 149 de la ley indicada.
; D0 n:lal orden lo digo á V. E. para su conocimient9 y
1demáe efectos. Dioa guarde á V. E. muchos afias. MaI drid!$O de octubre de 1900.

"

Wn~

· Sefior General del cuarto Cuel'PO d. f!j'reifi(;.
i

:RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJERCITO ~ S(j!i~r Presidento del üons,jQ Supremo di querrA y Ma·
~ 1'11181,

Excmo. Sr.: 'Visto el expediente que V. E. cursó á ¡
e~te :Ministerio en 22 ~e abril de 1904, instruido con mo- i
tno de haber alegado, como sob:rev.nida después del ;. 1 ~-. ," 1'\. \'.l·.··, ...; . .',; i
grelo en caja el soldado Rafael Sevilla Navar"'" ....u· !. ~x~n:o i::>r.: VIsto el.exP!3dlente que V. ¡:. C1,lrSOl:li
CQpción der' ~ervicíomilitat' aóti'v'o cel" >"df~ la ex- ¡ este .:MInIsterio en29. de.sep,tie~br~ últimpl in~truído clm
caso ~.o ~el arto 87 de la ley de f P:' ~prQn.1 a .en el ~otlYO de hal¡>er alegad~; coro;:} souraverncta despuéS' dal
e:p. cuenta que no puede cr- .d "ciu lento, temi~do ~re~o eh caJa, el soldado· Jaime Mora TeiTés¡ la es:cap
legal al padre del inte':':i3sa¡o.a13~l~~rae( p~l'e )en sentIdo cI~n del servicio militar. actjyp o compren.¿¡,iQ8j tll ~! 9a~?
do con lo propu~6t'O por lá éomisió~ q.. "g. , de acuer- 9. del ~t. 87 de la ley de. reclutamiento; y resultando
mientó de la" provincia de Zál'agoza y ;~xt~ 38 re?lu~a:- áue ~a cÜada exce:pción ya existia en' el acto de la clasi
premo de Guerra y Marina se ha serv'd

r
ed o~~eJo u- camón y declaraCIón de· soidados del reemplazo á que

excep~ión de referencia, p~r no reunir ~a~ ci:~~~~:~~i~: ~':f:::ece, J que a~n? lhabberla e~puesto ent~nc6s se con-
que determina el caso y articulo citados que renunCl a os enefimos de la mIsma, el ttey

De roal orden lo digo lÍ V E para'eu eonoc' . t (q: ~. ~.), d; acue.rdo con lo propuesto por la Oomisión
y dem.á~ eiectQ!. Dios O'uard.', V E . " lIDIen o m1X a .e ree utm;Xl1ento de ·la provincia de Baleares se
Madrid 30 da octubre de 1'905 a . . muchos afio!. :: ha serVIdo dese~tImar la e~cepción de refereucia po;no

• • n'r e$ta~ c~mprendldaen las prescripciones dttl arto 149 de la
vv EYLll:~ M ley mdleada.

~40r Ge~l'al file} (marto (Juerpo de ejéreito. I D. real orden ~o digo á. V. E. para su conocimianto y
Se~or PreSIdente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma. drde~ás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios, Ma..

rma. . Id 30 de octubre de 1905.
",""."''''. .. i Vi'BTLER

Ex.c~o: ~1'.: Visto ~l e:xpediente' que V. E. cursó á ¡Sefior Oapitán general de Baloares.
est,e Mín¡~terlo en 17 de agost9 último, instruido con mo- i •.~, ~,
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido eonee·
der el retiro para los punto! que se indican en la siguien
te relación, á las clases é individuos de tropa de la Guar-

, dia Oivil comprendidos en la misma, que comienza con
Diego Conejo Peña y termina con Miguel Iglesias Angulo; .
disponiendo, al propio tiempo, que por fin del corriente
mes sean dados de baja en las Oomandancias á que pero
tentcen.

De res! orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos arios.
Madrid 31 de octubre dl' 1903.

Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á
este Ministerio en 10 de diciembre de 1904, instruido con
motivo de haber alegado, como sobrevenida después del
ingreso en caja, el soldado Florentino Murguruz Urcelay,
la excepción del servicio militar activo comprendida en
el caso 1.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento, por ha~ ,
Harse su padre inútil para el trabajo y ser pobre; y resul- .
taudo que la citada inutilidad se produjo después del in
greso en caja del interesado y del matrimonio de su
hermano Julián, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
propuesto por la Oomisión mixta de :reclutamiento de la
provincia de Guipúzcoa, se ha servido declarar condicio·
nal al mencionado soldado, como comprendido en el
caso 1.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento, en el 149
de la misma y en la real orden de 28 de enero de 1903
(O. L. núm. 17).

De orden de S. M. lo digo á T. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Marid 30 de octubre de 1901.

WEYLER

Setol' General del sexto Ouerpo de ejército.

,. ••c--

RJlTlltOS

Excmo. Sr.: Accediendo tÍ lo solicitado por 81 oficial
tercero del Ouerpo Auxiliár de Oficinas Militares, con des
tino en el Gobierno militar de Lugo, D. José Calero Perdi
guero, el Rey (q. D. g.) se ha servido concederle el retiro
para esta corte; disponiendo que sea dado de baja, por
:fin del mes actual, en el euerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para. su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 31 d. octubre de 1905.

Sefior Oapitán general de Galicia.

Seriares Presidente del Oonsejo Supremo de GUl'rra. J Mio'
rina, Generales del primero y séptimo Ouerpos de ejér
cito y Ordenador de pagos de Guerra.

De real orden lo digo á V. E. para su eonOCllmen
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 31 de octubre de 1905.

Sefior Director general de Oarabineros.

Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de (luerr., y
Marina y Generales del primGro y segundo OuerpoJ
de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo t lo solicitado por el mú
sico de tercera de ese Real Ouerpo, D. Enrique Cantos
Atraviesas, el Rey (q. D. g.) se ha servido tloncederle
el ratiro para esta corte; disponiendo que sea dado de bao
ja en el Ouerpo á que pertenece, por fin del mes actual.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiente y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 8.fi08'. Ma·
drid 31 de octubre di 1905.

WEYLJm

Serior Oomandante general del Real Ouerpo de Guardias
, Alabarderos.

Se:fiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina, General del primer Ouerpo de ejército y Ordena·
dor de pagos de Guerra.

---

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el cara·
binero Esteban Terrón MacIas, que causó baja en la co
mandancia de Málaga, en fin de septiembre próximo pa
sado, por habérsele rescindido su :compromiso según real
orden de 17 del mismG (D. O. núm. '06), el Rey (que
Dios guarde) se ha servido G6ncederle él retiro p,ara Ot
eeres.

Sefior Direetor ~GJlerlJ. de la Cluardia. Oivil.

Sefíorea Presidente del Oonsejo Supremo dr¡ Guerra. y
Marina" Generales del primero, segundo, cua.rto, quin
to, sexto J séptimo Ouerpos de ejército, O.,pitanes
generaleS de Galicia y Baleares y Ordenador de pagos
de Guerra.

l"untQ$ donde T&n .. rGddir

,M~drid 81 de octubre de 1905.

NóMBt:illi D:Ill tO~ ÍN'1'ER:!tSAMS I Emp1MJ Comandancili~ II que pertenecen
.pueblo ProVin'ia

- , .
-.n

Málaga> ....•....•••.•••••• Mála~a.Sargento ........... Málaga ••••••••• ·••••···•· •Diego Oonejo Pefia•..•.••.••••....... Toledo •••••••• , ••••.•••.••. Espinosa del Rey ••••••••••• Toledo.
Modesto Santillana Mufioz••••...••••. Cabo •••••..••.••

Valladolid ••••••••..••••••. Madrid ..••. _• • • . • . . . . . . • •• Madrid.
Santiago Vaquerizo Callejo .••••.•..•. Otro...•••• ••··• ••

Zaragoza•• '" ••••••••••.••.•. :Mazaterón. • . • • . •• •• . •• •• .• Soria.
Pablo Alonso Ortega,••••••.•••••••••• Guardia•.••••••••.

Barcelona•••••••••••• ••••• • Santa llaría ................ Baleares.
Francisco Bibiloni Armengual. ••.•••• Otro••••• ·••••·•· • Palencia •••••••••• ••• .•• ·• . Zamora....... " • • . • • • • • • • • • •• Zam.ora.
Tomáil Bragado Delgado ..•••.••••••• Otro•. ~ •.•• l •••• •• Logro110 ••••••••.•.••••.••• Sestao .•••••••••••••••.•••• Vizcaya.
Francisco Castellanos ~uiz .•••••••••• Otro•••.••••••••.•

Corufla .•••••••• "' ••••••••.•• Corufia..................... Corufia.
ltoberto Fernández Caamafio ••••••••• Otro ••• ", .••••.•••• Santiago••••••.•••••••••••• ldem.

Otl'O ••••••• ·····1 . Ide•••••••••••••••• "' ..••••
Juan García·Vilaboa •••••••••••.•• • •• León••••••••• , •••.••.•.•••• Ponferrada. • • • •• •• • •• • ••• •• León.
Esteban Román Brezmez•••••.•••• ' •• Otro••••... •• •••••

Burgos••••••••••••••••••••. Tardajos •••.••••••••••••••• Burgos.
Miguel Iglelllias Angulo.•••••••••••••• ,Otro••••••• •·••• ",.

..lit
W;my¡:,:m~

Relací6n fjU~ 3e cita
....:!"l$~,:.<~,:-.- .......:....;....;..__-:-- -:-¡

I



DISPOSICIUliES
de 1f. ~'ii~:,;:v~\F~A:f'i;¡.1 Seooll,)n~1lI de eata Xbliltidt , de 111149~HdI)D(¡!afJ 1)9dral••

CONU~O St)"FlUlUO DE (l't)'lllU. l' UA:RINA
RETIROS

OircuZar. Excmo. Sr.: En virtud de las facultades conferidas á este Consejo
Supremo por ley de 13 de enero de 1904, ha acordado clasificar en la situación de

retirado, con del'écho al haber mensual que á cada uno se les seflala, á los jefes,
oficiales é individuos de tropa que figuran en la siguiente relación, que da; princi
pio con el teniente coronel de Infantería D. Eduardo Cortés Samit y termina eon el
guardia civil Miguel Iglesias Angula. .

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y demás efectos. Dios guarde
á V. E. muchos afios. Madrid 31 de octubre de 1905.

lJelpujoZ
Sefior ••.

~-
Belación gue Se cita.

.
I IlA.BJliIl FEOHA. PUNTO

quc¡lc¡s c¡n que deben empezar DD RBSIDENOlA. DllI LOS INTllIRllISÁDOS
NO:M:BR'E S Empleoll Á4:fllll.ll Ó IIUlIrpOIl 1'UIlto por donde oorresponde á. percibirlo OBSERVACIONES

desean cobrar
Pesetas Cta. Día Mes Afto Pueblo Provincia- --- -- -

D. Eduardo Cortés Sllmit....... T. coronel. .. Infantería••••.••••••• Málaga .••.••••••• 4050 00 Mijas ............. Málaga ...........
» Flancisco Gllreía Suárez ...•. Comandante Idem .••..•••••..•••. Vizcaya........... 875 00 Bilbao............ Vizcaya ••.•.•.••.
, Pablo Nuble Loyarte••.•••... Otro ..•.•••. EstadoMayor de plazas J.lavlt ............. 875 00 Vitoria •.•..••.••• Alava-..•.•••••••.
> Narciso Céles Sánchez•••.••. 1.erprofesor. Equitación Militar .... Madrid ••••••••..• ,1 225 00 Madl'id .•••••••••• Madrid •.••.•••..• Con derecho á revietar de ofi·

cio.
» Joeé Ca19ro Perdiguero.... , . Oficial 3 .... Oficinas Militares •.••. Idem •• t ........... 146 25 Idem ••••••••••••• Idem .•••••...•••.
, Enrique Cn1'ltos AtrIlTIelRll ... Músico ••..• Alabarderos .••..••••• Idem••••.•• , ••••• 99 00 hilero ............. Idem ..•••••.•....

Diego Conloljo Pefia•••••.•.••... Sargento •••• Guardi.. Civil.••.••.•. Málaga ........... 100 00 Málag............. Málaga ...........
Segundo' Fernández Alba.••.... Otro•.•.•..• Artillería ............ Idem••••••••••••• l5ll 25 Melilla .......••.. Idem..•••..•.•.•.
Mode!!to Santillana Mufioz•..•.. Cabo ••..•.• Guardia Civil •.•••••. Toledo ••••••.••••• 22 50 Espinoso del Rey •• Toledo •.••••.••• "
Santiago Vaquerizo Ci1.11ejo .•.•. Otro........ Id8llll................. Madri.d ........... 28 13 1.0 nobre•.•. 1905 Madrid....••..•.•• Madrid............
Pablo Alonso Ortega•••••...••. Guardia .••• Idem................. coria ••••..••••••• 22 50 Mazaterón ••. " .•. Soria ..•.•••••. , ..
Francisco Bibiloni Armengual•.• Otro ........ Idem .•••• If ••••••••• Bolo."'".........., 22 60 Santa Mll.ría ••••.•. Balearee .••..•..••t" la p'nodón m,nanal da
Tomás Bragado Delgado•••..••. Otro........ Idem. " t •••• " •••• ~ ... Zamora........... 23 lB Zamora .••.••••.•• . 7'50 pesetas, por una crus

Zamora........... del MérIto Militar que po-

50 Sestao ••• ; ••••••••
see, vitalicia.

Francisco Ca.stellanos Ruiz •••.. Otro •••...•. Idem. ................ 'Vizcaya ••••••••••• 22 Vizcaya••.••..••••
Roberto] erná.nrllolz Caamafio ... Otro....... Idem .•••••••••••••.• Corufía ••••.•••••• 28 18 Corufia ,.; •••••.•. Corufía •••.•••••••
.Juan Gareía V ilaboll. ....•...••• Otro.••....• Idem •.••••••.•••••••. Idem............. 22 50 Santiago.......... Idem.••.•.••••.•.
Este1:'an Román Brézmez•..•... Otro ........ Idem •..•.. ~ •..•••••• León ......·....... 22 60 Ponferrada•••••••• León •••••.•....••
Esteban Terrón Macías .••..•... Carabinero .• CarabinePOs ..•••••••• (jáceroe ............ 22 50 11.0 octubre •. 1905Icácer~s•....•••••. Cáceres .......... ,
Miguel Iglesias Angulo ..••. " .• Guardia •... Gu"ardía. Civil ......... J>ur¡¡Qs " ........... 22 50 1.° novbre... 1905 Tarda]os ••••.•.••. Burgos ....•••.•••

•
Madrid 81 de octubre d~ UlOi.-DespujQl.
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cuarta

;111 Inlpe'.tor genera!,

Miguel Bascn

El Inspector general,

Miguel Bascn,

de las tropas de la

.....

Excmo. Setior Subinspector
.región.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Señor General Inspector de la Comisión liquida
dora de las Capitanías generales y Subinspecciones
de Ultramar.

J:xcmo. Sefior Director geniral de la Guardia Civil.

la Inspección de la Comisión liquidadora. de las Oapita
nías generales y Subinspecciones de Ultramar y Comi
sión liquidadora de la Intendencia militar de Cuba, acor
dó desestimar la petición del interesado respecto al abo
no en metálico que solicita, por corresponder al Ministe
rio de Hacienda el trámite, reconocimiento y saldo del
crédito de referencia, toda vez que debe ser satisfecho en
la forma establecida en la ley de 7 de julio d. 1882.

Dies guarde á V. E. muchos añol!!. Madrid 30 de oc
tubre d. 190~.

CRÉDITOS DE ULTRAMAR

, .

InPICCIOli' GJmI:BA :QI, tAl COKIJIO~
LICLt1ID.ADOlU.S. 'btt.' 'JIlJiBCI'1'O . ,

CONTABILIDAD

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E., promovida por el comandante de este Instituto
D. Eduardo Enfralgo Blasón, en súplica de examen de su
ajuste y abono deeantidades, la Junta de esta Inspección
general,en uso de las facultades que le coneeden la real
orden de 16 de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y .1 ar
tículo Q7 d'él real decreto de 9 de diciembre de 1904
(D. O. núm. 275), de conformidad con lo informado por

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V; E., promo"fida por el comandante de ese Instituto
D. Emifi. Ru:jl/; de ¡Majos y Gallego, suplicando que el al·
.ance que l. resulte en su ajuste de Comisiones activas
de la isla de Cuba sirva para compensar el débito qua
aparece en los ajustes formados por la Comisión liquida
dora de 10l!l dÜlueltos tercios de la Guardia Civil de Ultra
mar, la Junta de esta Inspección general, en uso de las
facultades que le conceden la real orden de 16 de junio
de 1903 (D. O. núm. 130) y el art. 57 del real decreto de
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de confor
midad con lo informado por la Inspección de la Comisión
liquidadora de las Capitanías generales y Sabinspeccione3
de Ultrflomar y la. Ordenación de pagos de Guerra, acor·
dó desestimar la. petición del interesado, por no serle
aplicables los beneficios de las reales órdenes de 14 de fe·
brero de 1900y 2 de abril de 1902 (D. O.'núms. 36 y 73), Excmo. Sr.: En vista de 1& consulta elevada por
y en su coD.sepuencia procede que ttdmita los 432,78 pe- v.. E. referente al pago d~ alcances como resultado de
S08 que en billetell del Banco Español de la isla de Cuba aJustes de los segUI;d.os tementes O. Carlos Orcoz Casa
existen depositados en poder del habilitado de Comisio- f nova y.O. Agustin Smlsferra Bernardo, la Junta de esta
nes activas de Cuba en el ejercicio de 1897·!J8, importe de 1 InspeCCIón general, en uso de l~ f.acul~es que le con
8U paga del mes d6 enero de 1898, y se atenga á las re-I ceden la real orden de 16 de JunIO de ...903 (~. .o. nú
sultM del ajuste que se le forme, en la Inspección de la mero 130) y el arto 57 d~lreal decreto de.9 de dlCIem?re
Comisión liquidadora de las Capitanías ~enerales y ~ub~ ; de 1904 (D. O. núm. 27?), y de conforlUldad con lo In
inspecciones dc Ultramar con presencia del formado ,~ formado por la OrdenaCIón de pagos de Guerra, acordó
por el referido habilitado. ' ;. se forI?alicen los aju~tes definitivos de los interesados,

Dios gua.rde á V E muchoi añol Madrid 30 de cumplImentando lo dIspuesto en las reales órdenes de 2
octubre de 1905. .. . de enero, 29 de abril y 18 de junio de l!:J02 (C. L. nú-

El Inspector general, meros 5, 93 Y 146) Y 23 de mayo de 1904 (D. O. nú-
Miguel Basch mero 112); y si á pesar de ello les resultase débito, se

exija dil segundo teniente D. Agustín Sinisterra Ber·
Excmo. Setio:r: Dil'ector general de la Guardia Civil. nardo y á los herederos de D. Carlos Orcoz Casanova

el reintegro del mismo; y en último caso, si esto no se
Excmos Señores General Inspector de la Comisión liqui- logrMe, serán responsables los que formaron el ajuste en

dadom de las Capítanías géneralelil y Subinspecciones el regimiento Caballería del Rey, que por error cometido
de Ultramar y Ordenador d. pa¡¡Olil do Guerra. . en eUos dieron lugar al pago excesivo por el de Pizarro

núm. 130.
Dios guarde á V. E. muchol!l afios. Madrid 30 dQ

octubre 'd. 1'905.



'r..n~1} t:~ Yet¡~&.d.ID8IomOl de~ ,~niarill Oiióiib )' ~CllacCtiáA '....gitlrAti'li'iJ )' _eros ~I"JI' ............i.
" " DIARIC'J .OF.JpIA:L,'· .::

:J:omJ~~ pcr.trlm.emes de 101 afioil 1888 á Ü~9'l, -'~¡ precio de 4: pat'etll! cad"! WA13. J' . ,

tJ:u u1\lbero del día, 0,25 pesetas; atrasado, O,5~. ' . ,. 1 •

COL ECC1Ó!l~' LlilGIBL·A. T IV A
iJel_"'ifi,~ 8.-. á 2'60." .' 1 " ........ .' •

_~ loa aftos 1~76, 1880, 1~1, 1883, 185'; 1.' Y2.- de11885, il'l8'l1-. l~J 18fYI ,~~~8, lCQJ 1., 1801.. 1.....
1908 á fi pelea cada uno. ,. ..': ~ . ,', . ' , .

Un nÓDlero del dia, O,ji pesetas; atruado 0,60. " .' .. ~L..ibw" " ,
LGI IefiOrElS jefei, oñc_.t'i individuos de tropa que d~n a~ll~tocJa'a ~'~',1~~~ ptdí-, '

podl.'án hacerlo abonando 5 petas mensuales. I • ' , .', • ¡. .' . ' , ,

L~ a~Q¡_ piJ1ndutAatsk»RÁB' Iti:.liN LA :toan~t1:": .. . >. ."' .. '.·'tJ ·~L-{ L

l.s Ala·~~1I1·~de2jJese&a1~. , " ;. é .., .'J,: Al~,~. al'ídeIt1, t1Ii i,6G M,: íA~1 Ymtt\llllp~ ser e" prI-.o deP'W\lqtñer, irMP..... ' '. ' : ~
8. Al DitJnOtJjillÍaf,.~~a, al ídem de 6,50 Í,Q. íd,. , '.' . , .. " .•
'l'o&r as sub8cripeioesúrálHIOJlrl8M{H!R prllloipitrde trlm~ ¡¡&lwal..~... Ifca~ • .. • :

cl8lllro de'. pedodb.. " '.. .' . . . , , .
Lai ,..b8n dé 'firiItarse per ade1&n&ado •.. ',' ,

. . La COrretlpO]l~ ., glrf.M al .I1~~.. ).. . l'

'Las ~()1le8 de ejemplares del Diario Oficial y Colección Legislativa, 'Cl'l9 Por extJ..a".1é·
.yan dejado de re<dbir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres ifaa signien- I

tes al da la fecha del ejemplar que se reclame én Madrid; d~ ocho días en provincias, de un met
~a los Subsc~torf)sJlel extranjero., de dos para los de trltrah1at; entendiéndOS.e que fuera d.
_os plazos deberán MQDlpaij.a:r"COJlla.l'eclamaci611, elim~ cl610l né__• .-¡pida.,;, "

'ESCALILLA 'MENSUAL DE L'A EsCALA ACT'ÑA- DEL A1tlÍA DE i)TF~iiíA-"
rOR '.

DON EMIL10 AYUSO SÁNCHEZ

Precios de suscripción en Madrid y provil1CiU~ ,
-Un trime.tre •.•• I II I '" I " I l' I " , ••••• '" I l" " " " I I I 1'••• I I i'bl'J ~,

.. •. . ... . . Un número suelto " " •••• I I • , • I I I ••• I I • " I ". I •• I •• I I •••• " I 1~OO íd.
Lo. pedidos al autor, en el Ministerio de la Guerra. .

___"""- ..........._ ............-. ¡ 7 ~', .,,....,.." •• _ ....... l ,.,. 'e t .' • ""U' r'" +-m- t h eh' , "

!PiNDIGUL CONS1lLT~R PARAiL EllG~NCllE ylEENGANCHE OlN P,IIMIO
;;,.. i" .DON' PEDRO PALACIOS'Y SAIZ

OFIaIAL SEGUNDO DEL OUEPO DE OFICINAS l\ULITAREe
ID. CJU",UOl fué premiado eon la era del Mérito lIilitar y declarado dQ lltilidad práctiea paJO. iodas las unidades '1 depEliI.ieallas

d~ JII&Joi.M pe¡: real orde;n de 2\l de noviembre de 18118 (D. O••tm. \l1.l8).

Preoio del Apéndice en Madrid, 3 pesetas ejemplar, y 3,50 en provincias, certiñcado y libre de portio Los peciI
ios al autor, Oeres, 6, tercero izq,a, Madrid; , en le. Ordeución de pagel! da GUIill'M, girando tí su nombre en le_
........ cobro.

lJl Oon.sultor, en Madrid 5 piSetas, y 5,iO en premeiu... • -~-__"'''''''__'' ~',.... '".... ,_.'-,_....""._.._,.,_._~-.,.~-, ......_ ....~_~-... ........ .-.,._.....J,._.....~_, •__

EL.. SITIO' DE EALER
tNOI'AlY~

pea

DON SATURNINO MARTrN CIREZO
f:","ú aelllflllloi"',3'" ..&tM1~.

Ua tome H1Ulttado eon dM ietotlpia.y O\\a~1O ie~.Da.H.-PreClÍ.oal ptbtllO mi1ttar-: S pelletas el1 rMU_y4: en••,i"."t.
PedidQil al IilMm, calle de l'Iertalezlt, H6 (Ka.Ji" Ó M~..ntlutt de :wa.... D. JIalm lIWI. el'). la fJaPl· ...~~ l.

fJ:aerra. .


